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1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha examinado
el informe del Secretario General (A/53/454) sobre la financiación de la Misión de
Observadores de las Naciones Unidas en Sierra Leona (UNOMSIL). Durante su examen del
informe, la Comisión se reunió con representantes del Secretario General, que le proporciona-
ron información adicional.

2. La Comisión Consultiva señala que el Consejo de Seguridad, por su resolución 1181
(1998), de 13 de julio de 1998, estableció la UNOMSIL por un período inicial de seis meses
o sea, hasta el 31 de enero de 1999.

3. La Comisión Consultiva recuerda que antes del establecimiento de laUNOMSIL se
habían utilizado créditos del presupuesto ordinario para financiar la Oficina del Enviado
Especial del Secretario General en Sierra Leona. Se comunicó a la Comisión que para el año
de 1998 la Asamblea General, en virtud de su resolución 52/221, de 22 de diciembre de1997,
había consignado una suma de 889.100 dólares en cifras brutas (827.800 dólares en cifras
netas). Con cargo a esa consignación se habían sufragado los gastos estimados para el período
comprendido entre el 1º de enero y el 12 de julio de 1998, que ascendían al 30 de octubre
de 1998 a 659.100 dólares en cifras brutas (588.600 dólares en cifras netas), lo que arrojaba
un saldo no comprometido estimado en 230.000 dólares en cifras brutas (239.200 dólares
en cifras netas). La Comisión observa que esta suma es independiente de las sumas solicitadas
para la financiación de la UNOMSIL.

4. La Comisión Consultiva recuerda que el Consejo de Seguridad, en su resolución 1162
(1998) de 17 de abril de1998, decidió desplegar hasta 10 oficiales de enlace militar y
asesores sobre seguridad en Sierra Leona para un período de tres meses a partir del 17 de
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abril de 1998, que trabajarían bajo la autoridad del Enviado Especial del Secretario General.
La financiación de ese personal corría a cargo del Fondo de Operaciones, conforme a lo
dispuesto en la resolución 52/223 de la Asamblea General sobre gastos imprevistos y
extraordinarios para el bienio 1998-1999. El 19 de mayo de 1998 la Comisión había dado
su acuerdo a una petición de autorización para contraer compromisos por un monto no
superior a 711.800 dólares en cifras brutas (699.000 dólares en cifras netas). Conforme al
inciso a) del párrafo 1 de la resolución 52/223 de la Asamblea General, el Secretario General
autorizó nuevos compromisos por un monto de 540.700 dólares en cifras brutas (521.200
dólares en cifras netas). Así, los compromisos totales autorizados con ese fin ascendían a
1.252.500 dólares en cifras brutas (1.220.200 dólares en cifras netas). De esta suma, los
gastos para el período comprendido entre el 17 de abril y 12 de julio de 1998 se estiman en
783.700 dólares en cifras brutas (768.100 dólares en cifras netas), lo que arroja un saldo
no utilizado estimado en468.800 dólares en cifras brutas (454.100 dólares en cifras netas)
(véase A/53/454, anexo I, columna 3).

5. Como se indica en el párrafo 3 del informe del Secretario General, a fin de sufragar los
gastos iniciales más urgentes y esenciales relacionados con el establecimiento y funcionamien-
to de la UNOMSIL, la Comisión Consultiva dio su acuerdo a la petición del Secretario
General de contraer compromisos por una suma que no excediera de 10.624.200 dólares en
cifras brutas (10.409.500 dólares en cifras netas) por un período de cuatro meses comprendido
entre el 13 de julio y el 13 de noviembre de1998. (Véase anexo infra.) Se comunicó a la
Comisión Consultiva que, sobre la base de los datos preliminares a 30 de septiembre de1998,
se habían contabilizado gastos por un monto de 1.440.900 dólares deunos compromisos
totales autorizados de 10.624.200 dólares en cifras brutas (10.409.500 dólares en cifras
netas).

6. El informe del Secretario General contiene el proyecto de presupuesto para el
establecimiento y funcionamiento de la UNOMSIL en el período de 12 meses comprendido
entre el 13 de julio de 1998 y el 30 de junio de 1999, que asciende a 24.323.500 dólares en
cifras brutas (23.472.800 dólares en cifras netas) y que incluye la suma783.700 dólares en
cifras brutas (768.100 dólares en cifras netas) relacionada con el despliegue de oficiales de
enlace militar y asesores sobre seguridad para el período comprendido entre el 17 de abril
y el 12 de julio de 1998, como se menciona en el párrafo 4supra.

7. La Comisión Consultiva observa en el anexo I del informe del Secretario General que
del costo total estimado de 24.323.500 dólares en cifras brutas (23.472.800 dólares en cifras
netas), una suma de 783.700 dólares en cifras brutas (768.100 dólares en cifras netas)
corresponde al período comprendido entre el 17 de abril y el 12 de julio de1998 (anexo I,
columna 3 ), en tanto que para el período comprendido entre el 13 de julio de 1998 y el 13
de enero de 1999 (anexo I, columna 6) los gastos se estiman en 14.084.900 dólares cifras
brutas (13.692.900 dólares en cifras netas). Como se indica en la columna 7 del anexo I, los
gastos de mantenimiento de la UNOMSIL para el período comprendido entre el 14 de enero
y el 30 de junio de 1999 se han estimado en 9.454.900 dólares en cifras brutas (9.011.800
dólares en cifras netas), lo que equivale a un gasto mensual de 1.688.375 dólares en cifras
brutas (1.609.250 dólares en cifras netas).

8. Las necesidades de recursos que se proponen en el informe del Secretario General se
basan en el despliegue gradual de 188 civiles y militares, que comprenden 85 observadores
militares, incluida una unidad médica integrada por 15 personas, 5 asesores de policía civil,
50 funcionarios civiles internacionales (23 funcionarios del cuadro orgánico, 18 del Servicio
Móvil y 9 del cuadro de servicios generales) y 48 personas de contratación local.

9. Como se indicaba en el párrafo 8 del informe, la unidad médica integrada por
15 personas y la mayor parte del personal de apoyo se desplegaron sin contratiempos en
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agosto de 1998. En el anexo V del informe se indica el calendario del despliegue del personal
militar y civil durante el período comprendido entre el 13 de julio de1998 y el 30 de junio
de 1999. Sin embargo, se explicó a la Comisión Consultiva que, teniendo en cuenta los
párrafos 13 y 52 del informe que presentó el Secretario General el 16 de octubre de 1998
al Consejo de Seguridad (S/1998/960), la ejecución de las fases segunda y tercera del
despliegue de los observadores militares se había demorado, con resultado de una disminución
de gastos por un total de 241.500 dólares por concepto de gastos de personal militar. También
se comunicó a la Comisión que, sobre la base de la información revisada proporcionada por
la Junta de Auditores, la consignación correspondiente a los servicios de auditoría podría
reducirse en 4.700 dólares.

10. La Comisión Consultiva observa, en el párrafo 16 del informe del Secretario General
(A/53/454), que, al 28 de septiembre de 1998, se había recibido una contribución voluntaria
por el monto de 832.150 dólares para los fines indicados en el párrafo 15 del informe. En
respuesta a una pregunta de la Comisión, se le explicó que esa contribución todavía no se
había utilizado.

11. Como se indicaba en el párrafo 17 del informe, el 29 de julio de 1998 el Gobierno de
Sierra Leona y las Naciones Unidas suscribieron un Acuerdo sobre el estatuto de la misión.
Se informó a la Comisión Consultiva de que el Gobierno no había podido hasta la fecha
aportar ninguna contribución en forma de locales; antes la Misión había compartido los locales
de otros organismos de las Naciones Unidas, pero después se había mudado a unos locales
alquilados independientes.

12. La Comisión Consultiva observa en el párrafo 19 del informe que aproximadamente
el 49% del presupuesto total para el período comprendido entre el 13 de julio de 1998 y el
30 de junio de 1999 se basa en los costos y tasas que figuran en el manual de costos y tasas
estándar, en tanto que el 51% restante se ha preparado sobre la base de gastos y tasas
específicos de la Misión.

13. En la sección B del anexo II del informe se da información sobre las necesidades no
periódicas. Se explicó a la Comisión Consultiva que, por lo general, las sumas indicadas en
la columna 6 de la sección B del anexo II bajo el epígrafe “Costo total” incluyen los artículos
del inventario actual que ya han sido adquiridos por la Misión. Así, las necesidades de
142.800 dólares para la adquisición de 84 computadoras que se indican en al columna 4 del
anexo bajo el epígrafe “Número total de unidades”, incluían las 37 computadoras que se
indican en la columna 1 bajo el epígrafe “Inventario actual”. Se comunicó a la Comisión que
cuando el inventario actual (columna 1) es superior al número total de unidades (columna
4) es porque refleja los envíos recibidos por la Misión procedentes de la Base Logística de
las Naciones Unidas en Brindisi.

14. Se comunicó a la Comisión Consultiva un desglose de la distribución de las 84 computa-
doras personales y se le explicó que ocho computadoras se mantenían en reserva. La Comisión
recomienda que, en la medida de lo posible, se utilicen los recursos disponibles en la Base
Logística de las Naciones Unidas en Brindisi para atender las necesidades en materia de
equipo de procesamiento de datos, comunicaciones y otros tipos de equipo.

15. En lo que respecta a las operaciones aéreas, la Comisión Consultiva observa que en
el punto 6 de la sección C del anexo II (párr. 22), se indica que se desplegó un avión B-200
en la zona de la Misión a partir del 20 de julio de 1998, y un helicóptero MI-8 a partir del
20 de septiembre de 1998. La Comisión recomienda que se lleve cuenta de las horas de vuelo
del avión y los gastos conexos a fin de obtener el beneficio máximo para la Misión.

16. En el párrafo 12 de la sección C del anexo II, observa la Comisión Consultiva, se ha
estimado una suma de 327.600 dólares para gastos adicionales de viaje de diversos equipos
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técnicos de investigación en la zona de la Misión. La Comisión estima que se podrían
combinar los viajes de algunos de esos técnicos y así hacer economías sin merma de la
eficiencia.

17. En lo que se refiere a las medidas que ha de adoptar la Asamblea General sobre la base
de sus comentarios y observaciones, que figuran en los párrafos 12 a 15 supra, la Comisión
Consultiva recomienda que la Asamblea cree una cuenta especial para laUNOMSIL a fin
de contabilizar los ingresos recibidos y los gastos efectuados en lo que respecta a la Misión,
y consigne y prorratee una suma de 22 millones de dólares en cifras brutas para el período
comprendido entre el 13 de julio de 1998 y el 30 de junio de 1999, incluida la suma de
783.700 dólares en cifras brutas (768.100 dólares en cifras netas), correspondiente al período
comprendido entre el 17 de abril y el 12 de julio de 1998, a reserva de la decisión del Consejo
de Seguridad sobre la prórroga del mandato de la UNOMSIL más allá del 13 de enero de
1999.
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Anexo

Carta de fecha 13 de agosto de 1998 dirigida
al Secretario General por el Presidente de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha considerado
la carta del Contralor de 30 de julio de 1998, en la que se pedía la anuencia de la Comisión
para contraer compromisos por un importe no superior a 10.624.200 dólares en cifras brutas
(10.409.500 dólares en cifras netas) para el establecimiento y funcionamiento de la Misión
de Observadores de las Naciones Unidas en Sierra Leona (UNOMSIL) por el período
comprendido entre el 13 de julio y el 13 de noviembre de1998, a fin de satisfacer las
necesidades inmediatas y las necesidades esenciales de puesta en marcha de la Misión.

La Comisión observa que la petición se hace en relación con la resolución 1181 (1998)
del Consejo de Seguridad, de 13 de julio de 1998, por la cual el Consejo decidió, entre otras
cosas, establecer laUNOMSIL por un período inicial de seis meses, hasta el 13 de enero de
1999, para ejecutar el mandato indicado en dicha resolución. La petición de autorización para
contraer compromisos se presenta de conformidad con sección IV de la resolución 49/233
A de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 1994, sobre los aspectos administrativos
y presupuestarios de la financiación de las operaciones para el mantenimiento de la paz.

La Comisión Consultiva le autoriza a contraer compromisos por un monto no superior
a 10.624.200 dólares en cifras brutas (10.409.500 dólares en cifras netas), para cubrir las
necesidades inmediatas de puesta en marcha de laUNOMSIL durante el período comprendido
entre el 13 de julio y el 13 de noviembre de1998, en espera de que se presente a la Asamblea
General en su quincuagésimo tercer período de sesiones el informe detallado sobre la
financiación de la UNOMSIL y la Asamblea lo examine.

(Firmado) C.S.M.Mselle
Presidente


